
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

treinta de abril de dos mi veintiuno 

Expediente 500013153002 2012 00163 00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena, a costa de la parte demandante, el desglose 

de los anexos de la demanda. 

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
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